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MINISTERIO DE SANIDAD 

: 

 

MESA DE CONTRATACIÓN PA/2023/052/GCE. SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UNA SALA BLANCA MODULAR CON UNA CABINA DE SEGURIDAD BIOLÓGICA Y EL 
DESMONTAJE Y SUSTITUCIÓN DE LAS CABINAS DE FLUJO LAMINAR HORIZONTAL Y DE SEGURIDAD 
BIOLÓGICA  PARA EL HUCE. 
 
ACTA Nº 7 
 
Fecha y hora de celebración 
22 de marzo de 2024 a las 9:30 

  

Lugar de celebración 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CEUTA 

  

Asistentes 
PRESIDENTA: 

Dña. Adoración Navas Castillo, Subdirectora de Gestión y SSGG Hospital Universitario de Ceuta. 

 

SECRETARIO 

Don. Pablo  Caballero Romero. Técnico de la F.A. Dpto. Suministros. Hospital Universitario de Ceuta. 

 

VOCALES 

Dña. María Inmaculada Izuzquiza Márquez, Interventora Seguridad Social 

Dña. Mª Ángeles Nondedeu Gómez, Letrada Seguridad Social 

Dña. Catalina Díaz Acosta. Jefa de Sección Dpto. Suministros. Hospital Universitario de Ceuta. 

 

Orden del día 
 

1.- Subsanación solicitada a la empresa Tecnología para el Diagnóstico e Investigación, S.A. 

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor de la empresa Tecnología para el Diagnóstico e Investigación, S.A. 

 

Se Expone 
 

1.- Subsanación solicitada a la empresa Tecnología para el Diagnóstico e Investigación, S.A. 

 

La mesa procede a ver el informe técnico emitido en relación a la subsanación presentada por la empresa. A la vista del 

mismo concluye lo siguiente: admitir a la empresa Tecnología para el Diagnóstico e Investigación, S.A., NIF: A78840931. 

 

   

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor de la empresa Tecnología para el Diagnóstico e Investigación, S.A. 

 

La mesa procede a la apertura de la documentación de criterios basados en juicios de valor de la empresa Tecnología para el 

Diagnóstico e Investigación, S.A.  

 

La documentación es remitida a los técnicos para que puedan emitir informe de valoración de los criterios de  juicio de valor 

de las empresas admitidas: 

 

NIF: B61022166 ECO-FRED RUBI, S.L. 

NIF: A58426008 GRIFOLS MOVACO, S.A. 

NIF: A78840931 TECNOLOGIA PARA DIAGNOSTICO E INVESTIGACION, S. A. 

 

Se convoca la siguiente mesa para el día 8 de abril de 2024, salvo que sea necesaria reprogramación. 

 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 

  

 

 

Pablo Caballero Romero                                              Dña. Adoración Navas Castillo 

SECRETARIO                                                             PRESIDENTA 
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